
/ 

( | 

MIUNICIPALIDAD DE LA PLATA í 1| Qfasm 

[ 

J 

DECRETOS 
-RIODO 2021 

FoLIO;. N* 001786 
E 

U V 
n 

LA PLaTA, 0 1 JUL, 2021 - 

VISTO el expediente 4061-1169995/2021, por el cuali presefitale— 
renuncia al cargo que ocupa en esta Administración Municipal el señor CABALLERO 

Cristian Raúl; y 

CONSIDERANDO: 

Que la renuncia es un derecho inherente a las personas que prestan 

servicios en las reparticiones públicas. 

Que procede en consecuencia disponer la aceptación.- 

Por ella, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO 1*%; Aceptar a partir del 30 de Junio de 2021, la renuncia presentada por el 

señor CABALLERO Cristian Raúl, DNI. 30.487,497, Legajo N* 720.752, quien revista como 

Personal Temporario Mensualizado, en el Centro Comunal Villa Elvira, de la Subsecretaría 

de Coordinación de Centros Comunales, dependiente de la Secretaría de Gobierno, en el 

Agrupamiento 7) Personal Dbrerof5&w¡cjgáa;gg__qría l.- 
hal a o 
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ARTICULO 2%: El presente dedfeto 
Coordinación Municipal.- ;, M 

nicipal y archivar¡¿—|l 
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